
 

JUNTA DE ANDALUCÍA 

Consejería de Educación  

IES Mar de Alborán 

Estepona (Málaga) 

 
Instrucciones al alumnado y las familias con motivo de las medidas adoptadas para 
combatir la ​crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
Os informamos que tras la publicación del ​Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo​, por el                
que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria                
ocasionada por el COVID-19 y siguiendo las ​Instrucciones del 13 de marzo enviadas por la               
Consejería de Educación y Deporte​, les comunicamos que ​EL CENTRO ESTARÁ           
TOTALMENTE CERRADO y no habrá clases en las próximas dos semanas. Esta fecha podrá              
modificarse condicionada a nueva valoración de Salud Pública. Os mantendremos informados           
a través de los diferentes canales de comunicación que tenemos (Facebook, página web,             
Twitter y Pasen) 
 
Desde el ​IES Mar de Alborán y a través de los cauces informáticos oportunos se               
proporcionarán trabajos, tareas, ejercicios... para que el alumnado pueda continuar su trabajo            
en casa, ante la imposibilidad de hacerlo en el instituto. Este trabajo será programado y               
entregado por sus profesores/as a partir del lunes 16 de marzo y mientras continúe esta               
situación. 
 
Para cualquier consulta a Jefatura de Estudios o si tenéis problemas para acceder a PASEN o                
Moodle Centros podéis enviar un email a ​je@maralboran.es para pedir ayuda, consultar            
dudas o solicitar contraseñas. 

Escolarización. 
Según recoge el ​Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo en su disposición adicional cuarta,               
“​Los plazos de prescripción y caducidad de cualesquiera acciones y derechos quedarán            
suspendidos durante el plazo de vigencia del estado de alarma y, en su caso, de las                
prórrogas que se adopten​”, por lo que ​el plazo se verá ampliado una vez finalice la actual                 
situación. No obstante, aquellas familias que tengan que solicitar matrícula, tienen varias            
opciones para hacerlo: 
 

● Telemáticamente en el siguiente enlace: 
http://www.juntadeandalucia.es/educacion/portals/web/escolarizacion/infantil-a-bachille
rato/impresos 

● A través de la APP iEscolariza. 
● Enviar la solicitud rellena y escaneada (se puede descargar en el enlace anterior) al 

correo de la escuela: ​se@maralboran.es​ , con posterioridad podrán entregar los 
originales en el centro. 

 
Somos muy conscientes que serán días complicados para todos, os mandamos toda nuestra             
solidaridad y apoyo. Recordad que no es un momento de vacaciones y tenemos que ser muy                
conscientes de la situación que toda la sociedad vivimos y, como ciudadanos/as, seguir las              
indicaciones que nos ofrecen los profesionales sanitarios y el Ministerio de Sanidad.  
 
Muchas gracias por su comprensión. 
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